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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: JAPÓN
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Organismo de Ciencia y Tecnología Industrial
Ministerio de Comercio Interior e Industria

Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ ], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [X], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Productos industriales o minerales (excepto productos
farmacéuticos, productos químicos para la agricultura, fertilizantes químicos, hilados de
seda y productos agropecuarios)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Modificación de la
Ley de Normalización Industrial (2 páginas, disponible en inglés)

6. Descripción del contenido:

1) Revisión de las Normas Industriales Japonesas (JIS) en lo que respecta al
sistema de marcas

En lo que respecta al sistema de marcas JIS, hasta ahora se utilizaba el de
certificación a cargo exclusivamente de los ministros competentes. Sin
embargo, en virtud de la presente modificación, los órganos de certificación de
terceras partes del sector privado podrán certificar según el sistema de marcas
JIS bajo su propia responsabilidad.

2) Programa de acreditación de laboratorio

Los proveedores que fabrican productos con arreglo a las normas JIS no
designados han venido haciendo por cuenta propia declaraciones de
conformidad. Con objeto de facilitar esas declaraciones se introducirá el
programa de acreditación de laboratorio. En virtud de este programa, los
ministros competentes acreditan a los laboratorios idóneos que prueban los
productos no designados según las normas JIS.
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7. Objetivo y razón de ser: Facilitar el libre comercio internacional y fomentar el sistema
de evaluación de la conformidad armonizado a nivel internacional, basado en normas
internacionales

8. Documentos pertinentes: Estas modificaciones aparecerán en "KAMPO" (Diario
Oficial) una vez adoptadas.

9. Fecha propuesta de adopción: Por determinar
Fecha propuesta de entrada en vigor: octubre de 1997

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 25 de abril de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




